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Castillo Sánchez y al Oeste con terrenos de propiedad muni-
cipal para acceso a otras parcelas y protección del gaseoducto.

Inscripción en el Registro de la Propiedad; Tomo 506.
Libro 233, Folio 210, Finca 32.153, Inscripción 1.ª (finca
matriz).

Valor pericial: Seis millones trescientas cincuenta mil
pesetas (6.350.000 ptas).

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Alcalá la Real y remítase al BOJA para su publicación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación
o publicación de la misma en el BOJA, ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
bien directamente o a través de esta Delegación del Gobierno,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114
a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Jaén, 18 de agosto de 1998.- La Delegada del Gobierno,
P.A. (Decreto 512/96, de 10.12), El Delegado Provincial de
Economía y Hacienda, Fernando Calahorro Téllez.

RESOLUCION de 18 de agosto de 1998, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, dictada en el expe-
diente 26/98 de enajenación mediante subasta de una
parcela propiedad del Ayuntamiento de Alcalá la Real.

En el expediente instruido al efecto por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Alcalá la Real (Jaén), se ha dado cumplimiento
a lo establecido en los artículos 22.2.1. y 47 de la Ley 7/1985,
de Bases de Régimen Local; 79.1 y 80 del R.D. Legislativo
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local, y artículos 109 y siguientes del Reglamento de
Bienes de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decre-
to 1372/1986, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén para dar conformidad a los expedientes
de enajenación de bienes, cuando su cuantía no exceda del
25% del Presupuesto Ordinario de la Corporación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3.9 del Decre-
to 29/1986, de 19 de febrero, de desconcentración de
competencias.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a bien
disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación mediante
subasta pública, acordada por el Ayuntamiento de Alcalá la
Real (Jaén), en sesión extraordinaria celebrada el día 25 de
mayo de 1998, del siguiente bien:

Descripción. Parcela de terreno de 6.296,57 m2, situada
en la aldea de Santa Ana, en la finca denominada Casería
de Biedma, de superficie total de 646.283 m2, de la que
se segregará. Linda al Norte, con franja de terreno ligeramente
paralela a la Ctra. de Frailes con finalidad de acceso a otras
parcelas; al Sur con terrenos propiedad del Ayuntamiento; al
Este con propiedad de don José Antonio Castillo Sánchez y
al Oeste con terrenos de propiedad municipal para acceso
a otras parcelas y protección del gaseoducto.

Inscripción en el Registro de la Propiedad; Tomo 506.
Libro 233, Folio 210, Finca 32.153, Inscripción 1.ª (finca
matriz).

Valor pericial: Tres millones novecientas noventa y ocho
mil trescientas veintidós pesetas (3.998.322 ptas.).

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Alcalá la Real y remítase al BOJA para su publicación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación
o publicación de la misma en el BOJA, ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
bien directamente o a través de esta Delegación del Gobierno,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114
a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Jaén, 18 de agosto de 1998.- La Delegada del Gobierno,
P.A. (Decreto 512/96, de 10.12), El Delegado Provincial de
Economía y Hacienda, Fernando Calahorro Téllez.

RESOLUCION de 20 de agosto de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados provisionales de admitidos
y excluidos para la concesión de ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, Modalidad Estudios, para el
personal funcionario y no laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, ejercicio 1997.

Vistas las solicitudes de ayuda de estudios, ejercicio 1997,
que han sido presentadas en base a la convocatoria pública
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
funcionario y no laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. En fecha 8 de mayo de 1997, se dictó por esta
Dirección General Resolución mediante la que se efectuaba
convocatoria para la concesión de la mencionada ayuda, sien-
do publicada en el BOJA núm. 56, de 15 de mayo.

Segundo. Que ha concluido el proceso de adjudicación
de la citada ayuda, de acuerdo con las bases de la convocatoria
y conforme a la normativa de aplicación.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Disposición Adicional de la Orden de la Consejería de
Gobernación de 10 de julio de 1996 (BOJA núm. 85, del
día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral,
y por la que se establece la competencia de esta Dirección
General para conocer y resolver este asunto.

II. Arts. 21 y siguientes del citado Reglamento, a través
de los cuales se regula la ayuda de estudios.

III. Art. 5 del mismo texto, por el que se establece el
procedimiento a seguir para la gestión de las ayudas del Fondo
de Acción Social, en cuyo apartado 2 se recoge la obligación
de publicar listados provisionales de admitidos y excluidos
en la Resolución de las modalidades de ayudas sometidas
a convocatoria.

IV. Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el que se dispone que
a los interesados se les concederá plazo administrativo para
subsanar las faltas o defectos que adolezca su solicitud, así
como para acompañar los documentos preceptivos.
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En base a los Hechos y Fundamentos de Derecho expues-
tos, y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados provisionales del personal funcionario
y no laboral admitido para la concesión de ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, ejercicio 1997, en la Modalidad
de Estudios, así como del personal excluido de esta ayuda,
con indicación de las causas de exclusión, que a tales efectos
quedarán expuestos en las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de las distintas provincias.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince días
naturales para presentar las reclamaciones que estimen per-
tinentes y subsanar los defectos u omisiones de su solicitud,
lo que deberán hacer a través de los Registros Generales de
las Consejerías y Organismos Autónomos y sus Delegaciones
en las distintas provincias, sin perjuicio de lo establecido en
el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 20 de agosto de 1998.- El Director General, P.S.
(Orden de 7.7.98), La Secretaria General para la Adminis-
tración Pública, Presentación Fernández Morales

RESOLUCION de 20 de agosto de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados provisionales de admitidos
y excluidos para la concesión de ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, Modalidad Estudios, para el
personal laboral al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, ejercicio 1997.

Vistas las solicitudes de ayuda de estudios, ejercicio 1997,
que han sido presentadas en base a la convocatoria pública
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. En fecha 8 de mayo de 1997, se dictó por esta
Dirección General Resolución mediante la que se efectuaba
convocatoria para la concesión de la mencionada ayuda, sien-
do publicada en el BOJA núm. 56, de 15 de mayo.

Segundo. Que ha concluido el proceso de adjudicación
de la citada ayuda, de acuerdo con las bases de la convocatoria
y conforme a la normativa de aplicación.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Disposición Adicional de la Orden de la Consejería de
Gobernación de 12 de julio de 1996 (BOJA núm. 85, del
día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal laboral, y por la que se
establece la competencia de esta Dirección General para cono-
cer y resolver este asunto.

II. Arts. 21 y siguientes del citado Reglamento, a través
de los cuales se regula la ayuda de estudios.

III. Art. 5 del mismo texto, por el que se establece el
procedimiento a seguir para la gestión de las ayudas del Fondo
de Acción Social, en cuyo apartado 2 se recoge la obligación
de publicar listados provisionales de admitidos y excluidos
en la Resolución de las modalidades de ayudas sometidas
a convocatoria.

IV. Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el que se dispone que
a los interesados se les concederá plazo administrativo para
subsanar las faltas o defectos que adolezca su solicitud, así
como para acompañar los documentos preceptivos.

En base a los Hechos y Fundamentos de Derecho expues-
tos, y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados provisionales del personal laboral
admitido para la concesión de ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, ejercicio 1997, en la Modalidad de Estudios,
así como del personal excluido de esta ayuda, con indicación
de las causas de exclusión, que a tales efectos quedarán
expuestos en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía de las distintas provincias.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince días
naturales para presentar las reclamaciones que estimen per-
tinentes y subsanar los defectos u omisiones de su solicitud,
lo que deberán hacer a través de los Registros Generales de
las Consejerías y Organismos Autónomos y sus Delegaciones
en las distintas provincias, sin perjuicio de lo establecido en
el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 20 de agosto de 1998.- El Director General, P.S.
(Orden de 7.7.98), La Secretaria General para la Adminis-
tración Pública, Presentación Fernández Morales

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 7 de agosto de 1998, de la Direc-
ción General de Cooperativas, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden
de 30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvenciones a la Inversión.

Núm. Expediente: SC.022.GR/97.
Beneficiario: Metálica del Sur, S.C.A.
Municipio y provincia: Albolote (Granada).
Subvención: 4.000.000 de ptas.

Núm. Expediente: SC.052.SE/97.
Beneficiario: La Bigornia, S.C.A.
Municipio y provincia: Marchena (Sevilla).
Subvención: 1.150.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.049.HU/97.
Beneficiario: Cerc. Metálicos Beturia, S.C.A.
Municipio y provincia: Cartaya (Huelva).
Subvención: 2.400.000 ptas.

Sevilla, 7 de agosto de 1998.- El Director General, Fer-
nando Toscano Sánchez.


